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CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETO NQ 268 
POR CUANTO: La Ley N? 85, Ley Forestal, de 21 

de julio de 1998, dispuso en su disposición final SEGUN- 
DA que el  Ministerio de la Agricultura presentaría al  
Consejo de Ministros la propuesta de sustitución y ade- 
cuación de las contravenciones del Decreto 180, de  4 de 
marzo de 1993, de  conformidad con lo regulado en la Ley. 

POR CUANTO: Se hace necesario establecer nuevas 
conductas contraventoras y elevar la cuantía de las mul- 
tas a las establecidas en  el Decreto No 180, de 4 de 
marzo de 1993, con el fin de contar con un sistema de 
medidas que proteja el desarrollo sostenible del patri- 
monio forestal del país. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso de las facultades que le están confe- 
ridas, decreta lo siguiente: 

CONTRAVENCIONES 
DE LAS REGULACIONES FORESTALES 

CAPITULO 1 
DISPO.SICIONES GENERALES 

ARTICULO l.-El objetivo del presente decreto es el 
de establecer las contravenciones aplicables en materia 
forestal, sin perjuicio de las disposiciones generales vi- 
gentes en materia de cantravenciones sobre el medio 
ambiente. / / 

La aplicación de las medidas contravencionales esta- 
blecidas, no limita ni exime de la exigencia de la res- 
ponsabilidad civil por daños y perjuicios ocasionados al 
patrimonio forestal por la conducta contraventora. 

ARTICULO 2.-E1 régimen de contravenciones que en  
materia forestal se establece en  el presente decreto, se 
aplica a las personas naturales, nacionales o extranjeras, 
que incurran en las infracciones que por esta norma 
se sancionan. 

ARTICULO 3.-Las referencias hechas a la Ley, se re- 
fieren a la Ley NQ 85, Ley Forestal de  21 de julio de 
1998 y las que se hacen a l  reglamento o reglamentos, se 
refieren al  "Reglamento de la Ley" y al  "Reglamento del 
Registro Forestal" señalados en la disposición final PRI- 
MERA de la Ley. 

CAPITULO 11 
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES APLICABLES 
ARTICULO 4.-Se consideran contravenciones de las 

disposiciones sobre los árboles del patrimonio forestal y 
se le impondrá la multa y demás medidas que en cada 
caso se establece, al  que: 

a) pode, desgaje, descortece o anille árboles, sin la auto- 
rización debida; 50 pesos por cada árbol dañado y el 
decomiso de los medios empleados, 

b) fije carteles, pinturas o vallas, anuncios o realice 
otras actividades similares que de alguna forma 
perjudiquen o dañen a los árboles; 25 pesos por 
cada árbol dañado, 

C) tale u ordene talar árboles sin la autorización debida, 
de especies diferentes a las autorizadas, o en can- 
tidades superiores y en lugares diferentes a los au- 
torizados; 100 pesos por cada árbol y el decomiso 
de lo talado sin autorización, de las especies no auto- 
rizadas, de lo talado en demasía, o en lugares ciife- 
rentes a 10s autorizados y de los medios empleados, 

d) autorice, ordene talar o tale árboles cuya tala está 
totalmente prohibida; 300 pesos por cada árbol y el 
decomiso de lo talado y de los medios empleados. 

ARTICULO y.-Cuando cualquiera de las infracciones 
señaladas en los incisos a), b) y c) del artículo anterior 
se cometan sobre la palma real, la multa será de 300 
pesos y cuando se cometan sobre árboles de especies de 
maderas duras o preciosas, la multa será de 200 pesos, 
en ambos casos por cada árbol y el decomiso de lo talado 
sin autorización y de los medios empleados. 

ARTICULO 6.-Se consideran contravenciones de las 
disposiciones sobre los bosques y el man,ejo forestal y se 
le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso 
se establece a l  que: 
a) autorice efectuar o efectúe talas de explotación en los 
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bosqucs de  conservacióri; 1000 pesos, el decomiso d e  
lo talado y d e  los medios empleados y la obligación 
d c  reforestar, \ ~~ 

b) autorice efectuar  o efectúe ta las  de '&plotación e n  
los bosques protectores diferentes a las expresamente 
autorizadas e n  la Ley; 500 pesos, el decomiso d e  lo  
talado y de los medios empleados y la obligación de 
reforcstar, 

C) autorice efcctuiir o elcclúe talas de esl~lotacibii e n  
los boscjues quc  la Ley señala, como sujetos a un  
rcgimeri de protección especial; JUO pcsos, el decomi- 
so  de lo talado y los medios empleados y la obligació11 
d c  reforestar, 

d )  iio elabore y sorrlcta ;I ia ;iyi.oi~,iciúii cui.rcspoiidlciitc 
scgúii lo establecido cii la Lcy y en el 12eglameilto, 
l a  propuesta cic clahilicacitjii y catcgorizaci~~ii clc los 
bosqucs; 200 pcsos, 

e )  autoi'icc c!'cctuar o elcctúc iiiiiiicjos silvicolas dile- 
rciites a los cstablccidos cii la Ley para cada cate- 
goría o clasificacióii de  bosques; 200 pesos, 

f )  no elabore y someta a la aprobación correspoiidieiite, 
según lo establecido e n  la Ley y el1 el Reglamento los 
proyectos de ordenación forestal o plan de  manejo; 
500 pesos Y la prohibición de efectuar manejos hasta 
tanto no hayan siclo elaborados y aprobados, 

S) no someta a 1:1 cvaluacitjii y aprobacitjii corrcsyoii- 
diente los c~inibios que  por razoiics justilicadas, sea 
ncccsario cfcctii;ir a los pi'!)ycctvs tic orclcii;iciciii lo- 
rcstiil aprolxicios; 300 l~csos  y lii ~)ruIiibic.iúii tle coii- 
tiiiuar los niaiicjos hasta l;!iito iio liayiiii sido ;i~)i'o- 
barios, 

11) no e1iitiui.e y ~ ~ r c s c i i l c  ]);ira sii al1robac~5ii segi~ii lo 
cstablccido cii la L c y  y cii cl IZeglamciito los pro- 
yectos téciiicos .cspecílicos para las acciones d c  refo- 
reslacióii, forestación, tratamientos silviculturales, 
recoiistruccióii de bosclues y aprovechamiento de pro- 
ductos forestales; 200 pesos por cada proyecto no 
elaboracio y la paralización de los trabajos hasta tan- 
to  n o  obteiiga la aprobación, 

i) iio cumpla el programa de lorcstacibii y reforcstacióii 
c n  las áreas qiic como obligatoiias se señalan eri la 
Ley; 500 pcsos y la obiigacibii tic cumplirlo, 

j) iio ctiinpla I;i i'cloi~csl;icitiii cii tei.i'ciios del p;.ilriiiio 
iiio coi-cst;tl cii 111;; cliiilc:; se Iitcyir~i rcalizaclo laliis 
dc aprovecIiariiiciii(,, IJ  &C liii,v;311 ic~ l iza t lo  c ~ l r d c c i v -  
rics de ~i i i i icr i~[cs  i i  (.ir10 ;~I~ierLu; 1000 J'CJUS y 1¿1 
ol~l!gac!uii clc i.cloicsldi-, 

l<) co~lbtr!ly:l \? i l  i c l l l~ i i~~ ,  l l l~~l~l~i~: l t? l!c:~,  ~ ~ i n c ! i t c  ~ l l l ! l \ ' L ~ ~  
,ii;ricc.l,~-. icaiicc iriui uiiicii1.c~ tic l icri-.is iig p~rillllidci:~, 
EI I  lii:, I.jjli:, ívrc:~tdleu. ~ i i i )  llc:.os y 1.1 !!1~ligacl~iii dc 
desat:tivdi-l~i:, cii c.1 pl;it:o qiic c-c Ic cr~iiccd~i, 

1) iio ciiinl~la ioii las dibl~oaicioiits, riorinativas tbciiicas 
y rccoiriciiti;icioiics del Servicio Estatal h'orcslal, eii 
los trabajos ~ i c  iorcstücióii, refoicstación, recoiistruc- 
ciiiii dc bocyucs, ti';iL~iiniciitos silviculturales y apro- 
\rccliaiilici~to: 500 pcsos y la c~biigacióii do cumplirlas, 

DI) aiii ciim!>iii 1;ia <!i~~iosic~ioi?c:i establecidas cii la 1,t.y 
y e:] cl Fcg!.~iiii:i!lo. c-i;i~;ci.l<- ~.oii¡ i.;ito:; ( 1  i'c;ilir:c 1i1 1'13:; 
actos J I ~ ~ ~ ~ ! I : c I F .  bl!b~.c C I  I * J ¡ ~ ! ~ ~ I C I I I I O  f~ i ' t ' b fd! ,  >i)O ric80S 
y la obligaciúii dc <:;ii~iplii' las dispobicioiies, 

11) t~lrJcl!c !-cd:!:jl t j  1 ~~! l l . - c  1.1 A ~ L J , J ~  d~ d ~ ~ l l ~ ~ ~ l ' l ~ ~  311: 1~ 

autorización expresa establecida e n  la Ley; 2000 pe- 
sos y la  obligación d e  reforestar el área afectada, e n  
e l  término que  s e  lo conceda, 

o) n o  brinde la información oficial establecida referida 
a l  aprovechamiento de  productos lorestabes madere- 
ros y no madereros; 200 pesos y la obligación d e  
brindarla e n  el termino que  se  le conceda. 

ARTICULO 7.-Se consideran contravenciones de las 
regulaciones sobre 121 tenencia, transport$cióil, uso y co- 
inercializacióii de los productos forestales y se  le im- 
pondrá la multa  y cleinás medidas que e n  cada caso 
se  establece, al que: 
:i) posea productos lol'eslalcs niadcicros siii la debida 

autorizacióii o siii poder probar su legítima tenencia; 
500 pesos y el decomiso de  los productos, 

1)) transporte productos Sorestales niaclcrcros y iio lila- 
tlcrcros sin 1 ; ~  docuinciitacióii cstublccida; 500 pesos, 
cl decomiso de los productos y cfcl r edio de t.raiis- 
porte, , \ 

c) use o coincrcialicc productos loreslr~lcs, madereros y 
no madereros. violando las disposiciones establecidas 
e n  el Reglamento; 500 pesos y el decomiso de los 
productos, 

d) recolecte o posea productos forestales no madcreros, 
sin la debida autorizacióri « sin poder probar s u  legí- 
tima tenencia; 100 pcsos y el clccomiso dc los pro- 
d~ictos, ' . 

e) ~itiiice protlnclos loi'cstalcs in~iclcrci'os o :lo ~n-cdc.i'cros 
csccdcntcs o residuos de al~rovcchainicrilus ioicstalcs, 
siii la debida autorizacióii; 100 pcsos y el decon~iisu 
d c  los productos. 

AR'I'ICULO &-Se coiisidcraii contravciicioiies de las 
i'eg~ilacioncs sobre los habitaiites tlcl bosqiic y se  le 
impondrá la multa y demás medidas quc eii cada caso 
se establece a l  que: 

a )  no cumpla con las clisposicioiies establecidas eii el 
Reglamento para hacer uso de los derechos coiice- 
didos en la Ley; 25 pesos, 

b)  comercialice los productos recolectados u otros rc- 
cursos del bosque autorizados para satislaccr sus 
nccesidadcs; 50 pesos. 

ARTICULO 0.--Sc coiisit1cr;iii cuiit i~iivciiriuiics tic las 
clisl?osicioiics so1)i.c cl R,ccislro L"oi~cstii1, y ac: I c  iini)oiitlr;i 
la inulta y dciilis incilidas qiic cii caclci c ; i i ~ ~  sc csl~iblccr 
al cliic: .. . w ~ & I .  

a )  iio ;iciiit;i cii el ~ , C I . I I I I I ! ~ ~  ~ s l i i l ~ l ~ c i ~ l u  cii C I  l i cg la~ l l~n io .  
a cfcc1u;ir i;i iiisc:i-ilic:illii iiiic'i.il y ilcm.is acluc ¡!]s. 
cslbil?1cs cii ci Jlcgi:<li-i, I.'orc:;tal; 500 Ilc:,oa .Y 1:i ul~li- 
gacii~ii rlc dcurlir cii 1111 I c r i i i i i ~ ~ ~ ~  clc Ti1  Iioi-ii., 

L1) h\i!~~i~!i:.trc <ld¡o:\ lalscjs :i liis ofic~ii;is r i i ~ ~ a r x ~ i ~ l ; ~ : ~  clcl 
Rcgisl,ro L"orcet:~l; 300 pcsos '7 iíi ol>Iignciiji! tic siiilii 
iiist,i.ar la i~ilor~iiacióii \;ci.idicii, cii i i i i  térniiiio de 
72 horas, 

e) 170 ofrezca al Registro Forcst;il. 1;i inl'oi-in:ici<ín cliie 
sc  cslablecc cii cl Rcgl;imciitn; 200 pcsos y Iii oh!i- 
~; ic iúi i  de siiiiiiiiisti~ai~la. oii i:ii  tCi'ii~ii!o rlcr 72 hoi'iis, 

d )  ! ~ i , , , ~ l l l p l ~  :;1;. ~iis]l:~'~il~io!i(:s ( ~ l l ~ l l i c 1 ; d ~  i l t > l .  V I  T:<:gi:.ll.~.t 
yt~rcbtai y 1;la iio!.ilia& \-iget!tes de pi 'o~cc~lul i  i ~ i l ~ l ~ d  

liicciiriios ci-i cudiito a la seguridad c-pcra<.ioi!-i! de 
!,22 ~-s!llc,, d~ c l ! l l l ~ ~ ~ i i d l l i ! ~ ~ i t ~ '  I=L!!cII,LI~J L !!!~UL!IIJ 
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forestal; 200 pesos y la obligación de cumplirlas, en 
el plazo que se le conceda, 

e) procese productos forestales no amparados por la 
guía correspondiente; 1000 pesos y el decomiso de los 
productos y de los equipos utilizados en el procesa- 
miento, \ 

f )  opere centros de almacenamiento y de beneficio e 
industria forestal sin la correspondiente Licencia de 
Operación expedida por el Registro Forestal; 1000 
pesos y el decomiso de los equipos destinados a 
esos fines. 

ARTICULO 10.-Se considerari contravenciones dc las 
diSposiciones sobre la protección y conservacibi~ de los 
bosques y se le impondrá la nlulta y demás medidas 
que eri cada caso se establece al que: 
a) no cumpla las normas técnicas fitosailitarias para 

prevenir y combatir las plagas Y enfermedades dc 
los árboles contando con los recursos materiales ne- 
cesarios; 100 pesos y la obligación de cumplir las 
normas de inmediato, 

b) no efectúe las cortas sanitarias de los árboles que- 
mados, plagados o enfermos o no extraiga los pro- 
ductos derivados de éstos; 100 pesos y la obligacion 
de efectuar dichas acciones, en el plazo que se le 
conceda, 

C) introduzca eii áreas del palrimonio forestal, especies 
forestales, de la fauna y la flora silvestres proce- 
dentes del extranjero o localidades del pais, sin el 
correspoildiente aval o autorización; 500 pesos cuarido 
proceda del extranjero y 100 pcsos cuando proceddri 
de otras localidades del país, 

d) pastoree ganado mayor o menor dc su pertenciicia o 
bajo su custodia sin la correspondiente autorización 
en áreas de bosques; 200 pesos y el decomiso de los 
animales, 

e) utilice tierras del patrimonio forestal con fines agro- 
silvopastoriles, turísticos o recreativos, que no im- 
pliquen cambios definitivos en su uso, sin la autori- 
zación del Servicio Estatal Forestal; 400 pesos y la 
obligación de rehabilitar las áreas afectadas, 

f )  no solicite la evaluación previa del Ministerio de la 
Agricultura de conformidad con lo establecido en la 
Ley y el Reglamento para obtener el permiso o auto- 
rización de cualquier obra o inversión capaz de afec- 
tar el patrimoiiio foicslal; 200 pesos y la obligacióii 
de ~0llCl~drl0, 

8 )  iio cumph lds repulaciuiies establecidas pdra 1¿ re- 
producc~611, manejo y coilservación de las especies, 
procedeiicia, iridlvlduos y geiies comprerididos en los 
recursos ge~ieticos forestales del pais; 500 pesos, 

ARTICULO 11.-Se considera11 contravenciones de las 
disposiciones sobre prevención y extinción de incendios 
forestales y se le impoiidrá la multa y demás medidas 
que en cada caso se establezcan, al que: 
a) ordene o haga uso del fuego en las áreas de bosques 

y sus colindancias sin la autorización del Cuerpo de 
Guardabosques, o aun tcniéiidola incumpla las me- 
didas dc seguridad establecidas; 500 pesos, 

b) no elabore rclualicc sE phri de prolecclóri contra 
ii~ceri&os foreskdles; 200 pebos, y la obli&cióir de 
cldboi di'lL! J','u d~tlIdl1~dl Iu, 

c) incumpla las medidas preventivas de control y de 
extinción de incendios y rehabilitación de las áreas 
afectadas, dispuestas por las autoridades campeten- 
tes; 200 pesos, 

d) circule o se estacione dentro de las áreas de 10s 
bosques y sus colindahcias, cuanffo así haya sido 
expresamente prohibtdo o limitado por las autorida- 
des competentes, en períodos de alta peligrosidad 
de incendios forestales; 50 pesos. 

CAPITULO 111 
AUTORIDADES FACULTADAS 

PARA BMPONER SMVCIONES Y CONOCER 
LOS RECURSOS 

ARTICULO 12.-Las autoridades facultadas para coho- 
cer de las contrmenciones y para imponer las multas 
y demas medidas son los miembros del Servicio Estatal 
Forestal del Mi.n.isterio de la Agricultura. 

Los miernbros del Cuerpo de Guardabosques del Mi- 
nisterio del Interior están facultad& para conocer de 
las contravenciones y para imponer las multas y Bemás 
medidas establecidas en los artículos 4 y 5; artículo 6, 
incisos a), b), c); e), k), 1) y n); artículos 7 y 8; artículo 9, 
inciso e); artículo 10, incisos a), b), c), d) y e) y artículo 11. 

ARTlCULO 13.-Las mtoridades facultadas para cono- 
cer y resolver los recursos de apelación que se interpon- 
gan contra los actos administrativos que impoiigan las 
medidas son los jefes provinciales del Servicio Estatal 
Forestal del Ministerio de la Agricultura, cuando éstas 
hayan sido impuestas por miembros de ese servicio y los 
jcics territoriales del Cuerpo de Guardabosques cuando 
éstas hayan sido impricstas por miembros de ese cuerpo. 

ARTICULO 14.-E1 recurso de apelación se interpon- 
drá, sin formalidad alguna, dentro del término de tres 
días hábiles de la imposición de la multa y demás me- 
didas, ante la autoridad facultada para resolverlo, de- 
biendo ésta decidir lo que proceda dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la recepción del recurso. 

Contra lo resuelto por esta autoridad, no procede re- 
curso alguno en lo administrativo ni en lo judicial. 

Las personas extranjeras abonarán las multas en pesos 
conve~bibles o su equivalente en moneda libremente con- 
vertible. 

ARTICULO 15.-El desti-rio y uso de los productos fo- 
restales madereros y lio madere~os que resulten decomi- 
sados será determinado por el Jefe municipal dcl Ser- 
vicio Eslatdl Forestal eii cooi'diiiacioii coi1 el Consejo de 
Administracióii Muiiicipal para satisfacer necesidadcs dc 
las eiitidades muiiicipales y de Ea comui~idrrd. 

Se exceptúan los productos forestales riicluido:, en el 
bdlance iracioilal, los que serán entregados a las empresas 
forestales para su comercializacióil con destino al referido 
balance. 

Los mcdios decomisados serán destinados a entidada 
estatales para el desarrollo forestal por el Jefe provin- 
cial del Servicio Estatal Forestal. Cuando los medias 
sean equipos de transporte, agrícolas o de aserrío, el 
desti+i~o a esos mismos fines scrá dcterrninado por cl 
Direcbor Nacioi~al del Servicio Estatdl Forestal. 

E1 gana* mmayúr o menosi decombado sera eritw&x@ 
a las entida&s estatales 1;recwrias que decida el nivel 
i~?uiii~q?dl del R l i ~ i i ~ t c i i ~  dc Id Agricultuid. ' 
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Los bienes propiedad del Estado no serán objeto de  
decomiso. 

ARTICULO 16.-E1 valor de los bienes decomisados 
sera cobrado a las entidades económicas a quienes se 
destinen e ingresado en el  Fondo Nacional de Desarrollo 
Forestal (FONADEF). 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIIUERA: El Ministerio de la Agricultura en coor- 

dinación con el Ministerio del Interior, llevará un  con- 
trol administrativo de las sanciones aplicadas en virtud 
del presente decreto. 

SEGUNDA: El importe de las multas aplicadas de 
conformidad con el presente decreto se ingresará en el  
Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEF) en la 
proporción que determine el Ministerio de Finanzas y 
Precios, oído el parecer del Ministerio de la Agricultura. 

TERCERA: Se faculta a los ministros de la Agricul- 
tura y del Interior a dictar en el marco de sus respecti- 
vas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias 
para el mejor cumplimiento de  lo dispuesto en  el pre- 
sente decreto. 

CUARTA: Se deroga el Decreto N9 180, de  4 de marzo 
de  1993, coq excepción de las contravenciones referidas 
específicamente a la flora y la fauna silvestres, el  in- 
ciso i) del articulo 1 del Decreto 203, de 21 de noviembre 
de 1995. así como cuahtas otras disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en el presente decreto el que comenzará a 
regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de  
la Re~Ublica. 

DADO en Ciudad de L.a Habana, a 8 de septiembre 
de 1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Ministros 

Altredo Jordán Morales 
Ministro de la Agricultura 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de su Comité Ejecutivo 


